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nI. Otras disposiciones

RESOLUCJON de 2 de enero de 1984, de la ')·t re·
taría de Estado para la Administraclc1¡ Fubli~, uú!

la que se publica el 'concierto suscnto por tu Iv. u
tualidad Gerwral de Funcionarios Ctvi!es del ""ta(le
para la prestaci.ón de as~stencla san¡tana.

.-.

ORDEN de 2 de enero de 1984 por ta que se fiia
para et eJercicio de 1984 el coeficiente mulh,:)lIca·
dor del subsicUo de lubilactón de La MutUl)¿¡dad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Excmo. e Ilmo. Sres,: La disposición final primera del Real
Decrero 606/1983, de 16 de marzo, por el que se regulan los
subsidios de defunción y 1ubilación de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado autoriza. a la Presiduncía
del Gobierno mediante Orden ministerial, a revisar el ['oefi
ciente multiplicador para el cálculo del subsidio de jubilación,
en funCión de las posibilidades de financiación,

Aprobados los Presupuesros Generales del Estado para 1984,
debe revisarse el coeficiente multiplicador en razón de los
créditos asignados para estas atenciones.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrtmerD.-El coeficiente multiplicador previsto en el .lÚme,
ro 2, del arttculo 4.°, del Real Decreto 6()6¡ 1983, de 16 de marzo,
se fija en 1.

Segundo.-Los efectos económicos de la presente Orden en
trarán· en vigt?r elide enero de 1984.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Admmistración Pública
e Ilmo. SI. Gerente de la Mutualidad' General de Funcion<.l.rios
Civiles del Estado.

Lo que comunico a V. E. Y a V. l. a los efectos oportunos
M!ldrid,2 de enero de 1984. .....

MOSCOSO DEL PRADO y MUÑOZ

De conformidad con lo previsto en el artículo lQ de la
Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de los Fun·
cionarios Civiles del Estado, y en el articulo 75 del Regiamento
del Mutualismo Administ'ratlvo, aprobado por Decreto 843/1976,
de 18 de ~arzo, se ha concertado por la MutualJdad General
de Funcionarios Civiles del Estado lMUFACEl la prestaclón de
servicios de asistencia sanitaria para el año 19M. con diversas
entidades.

A los efectos de poner en conocimiento de los mutualistas
. el alcance exacto de sus derechos y obligat:londs en materia
de asistencia sanitaria y la forma en que procede su pres
tación, Be hace público el texto del citado Concierto, asi como
la relación de las entidades que lo ban suscnto; por lo que
esta' Secretaria de Estado para la Administración Pública ha
resuelto:

• Primero,-Publicar el texto del Concierto conforme al cual
será facilitada por la Mutualidad General de- Funcionarios 'Ci
viles del Estado la asístenLia sanitana durante 1984 (anexo Il,
así como la relación de entidades que han sU5{;rito dicho Con
cier,to con aquélla (anexo 11).

Seg,undo.-La asistencia sanitaria prestada por el Instituto
Naciopal de la Salud UNSALUDl a los mutualistas adscritos
o que se adscriban a dicho inStituto, continutlrá rigiéndose por
el Convenio suscrito el 24 de febrero de 1977 que establece la
prestación de dicha asistoOlficia con. arreglo a ;as condiciones
determinadas para ·el régimen genaral de la Seguridad Social.

Tercero.-l. Se establece el plal.o del 5 al 25 de enero de 1984
como periodo para que los mutualistas qUe lo deseen puedan
solicitar su adscripción a alguna de las entIdades expresadas
en el anexo II o al INSALUD. Dentro del indicado plazo debe
rán también solicitar la adscri¡:,ción los mutualistas que re
sulten obligados a ello por no haberse concertado con la en-
tidad que tenian asignada en 1963: ,

Este plazo será el único de carActer ordinario para solicitar
el cambio de entidad sin perjuicio de los supuestos extraord,·
narios previstos en la t:láusula 2.1:1 del Concierto.

2, A estos efectos, en las delegaciones de MUFACE Se ex
pondrán los cuadros médicos y hospitalarios de las entidades
en la correspondiente provincia y las organizaciones, propias
o coaseguradas,a través de las cuales prestaran servicio en el
resto del territorio. nacional.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

102 ORDEN de 29 de noviembre da 1983 por la q~ se
concede la aprobación de Beis ,>rototipoB de canta·
dores eléciri.cos, marca cEnertec Schlumberge~.

tipos; cA6A21 ab Tu IMO 15. de 3 por 220/380 Vi
...A6A21 ah Tu IMO 15. de 3 por 63.5/110 Vi ..A6Azl

ab Ou IMs 15.. de 3 por 63.5/110 Vi ..ASAZ1 ah
Dsu lMO 15. de 3 por 63.5/110 V; ..A8Az! ab Dsu
lMO 15.. de 3 por 2201380 V. y «A8AZ! ab Tu. de
,3 por 63,51110 V.

IImos. Sres.: Vista ia petición interesada por la Entidad ..Cia,
para laF.lbricaci6n de Constadores y Material Industrial, S. A.-,
domicilIada en Mantornés del Vallés (Barcelona), calle Vial, nú·
mero 5, en- solicitud de aprobación de seis prototipos de conta
'dotes eléctricos, marca ..Enertec Schlumberger". sistema tri·
fAsico 4 hilos para energia actlva, tipos: .. AaA21 ai... Tu IMO 1~

de 3 p,or 220/380 V Y 5 A; ..A6A21 ab 'fu IMO 15.. de 3 por
63,5/110 V Y 5 A; ..A6A21 ab Ou IMs 15,. de 3 por 63,5/110 V '
Y 5 A; .. A6A21 ab Osu IMO 15,. de 3 por /33,5/110 V Y 5 A;
..A6A21 ab Osu IMO 15,. de 3 por 220/380 V Y 5 A Y .. A6A21
ab Tu- de ;; por 63,51110 V Y 5 A, fabricados en Francia,

Esta Presipencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Oecre-,
10 956/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de
validez t2mporal las aprobaciones de los modelos-tipo de apara
tos de pesar y medir, y con el informe emitido por la Comisión'
Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de. la Entidad .Cía. para la
Fabricaci;)n de (;ontadores y Materlal Industrial, S, A .• , por un
plazo de validez que caduca.rá el día treinta v uno de diciembre
de mil novec.entos nOventa y tres (31~12-93l, los seis contadores
eléctricos, marc~ .. Enertec Schlumberger,., sistema trifásico
4 hijos para enngia activa, cuyos tipos, caractensticas y preCios
máximos de venta serán: .ASA21 ab fu lMO 15,. de 3 por 220/
3BO V Y 5 A, ochenta y nueve mil ochocientas cmco {B9,80Sl pe
aetas; aA6A21 ab Tu IMü 15,. de 3 por 63,5/110 V Y 5 A, ochenta
y nueve mil .ochocien.tas cinco (89,805) pesetas; .AsA21 ab Ou
IMS 15. de 3 por 63 5/110 V y 5 A, sesenta y una· mil ochocientas
setenta {61.B7J) pesetas~ .. A6A21 ab Dsu IMO 15.. de 3 por 63,5/
110 V Y 5 A, sesenta y tres mil novecientas ~esenta y cinco
(63,005) pesetas; .A6A21 ab Dsu IMO 15. de 3 por 220/380 V
Y 5 A, Sesenta y tres mi: novecienta:s sesenta y cinco {53. Bes)
pesetas v aA6A21 ab Tu~ de 3 por 63.51110 y 5 A, cincuenta
y cuatro mil Ciento veinte (54120) pr'setas

Segundo,-La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
.las condldon3s de carácter general aprobadas pO.- Orden de la
Presidencia del GobIerno de 11 de julio de 1956 (·Boletin OfiCial
del Estado. del dja 6 de agosto).

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo ,le validez temporal
que se concede (31 de diciembre de 1993} , f'J fahncante, si lo
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrologiit y Metro
tecnia prórroga de la autorización de circulación" la cual será
propuesta a la Superioridad de acuerdo con los datos, estudios y
experiencias llevados a -cabo por la' Comis;ón Nacional de Metro·
logia y 'Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

. CuartQ.-Los contadortls correspondint.es a los prototipos a
que se refiere esta disposición llevarAn una plafi:a indicadora en
la que conste: .

al Nombre de la casa constructora, o marca del contador,
tipo del contadpr'y designación del sIstema.

b) Número de fabricación del cOntador, que coincidirá con el
grabado en una de sus piezas principales interiores {chasis}.

el Clase de corriente para la que deben ser empleados los
contadores; condiciones de la lnstalación; características nor
males de la corriente para la que se ha de utilizar; número
de revoluciones por minuto que corresponden a un kilovatio
hora, '

dl Fecha del ..Boletin Oficial del Estado,. en que se publique
la aprobación del contador.

Lo que comunlCO a VV. II. para eu-conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1983.-P. D fOrden de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, José Maria. Rodríguez Oliver.

Urnas. Sres." Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia. y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.
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